
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Reconoce Personería  

Proceso:     Ejecutivo Hipotecario   

Ejecutante:  Lina María Cocuy Patiño    

Ejecutado:  Luis Efraín Tovar Reina   

Radicado:  63001-31-03-003-2023-00194-00  

 

Abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Conforme el poder otorgado por el ejecutado Luis Efraín Tovar 

Reina, se reconoce personería para actuar en su representación 

al abogado Raúl Castañeda Salazar, de quien se encontró vigente 

su tarjeta profesional y su correo electrónico coincide con el 

inscrito en el SIRNA. 

 

Remítase link de acceso al expediente al referido canal digital.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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